
Año XLIX. Martes 17 de Octubre de 1882. Núm. 92.

PUNTOS DE SUSCRICION. PR’ECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULARES.

La modificación introducida por los artículos 33 y 
34 de la nueva ley provincial en las condiciones que 
dan derecho á votar Diputados provinciales ha dado 
tal ensanche al sufragio, y aumentado en tal propor
ción el número de electores inscritos en las listas, 
que no sólo ha sido imposible en varias localidades 
por falta de medios materiales hacer la publicación 
de aquéllas dentro del plazo marcado en la disposi
ción 10 de la Real órden circular de 2 de Setiembre 
último, sino que algunos Ayuntamientos, y entre 
ellos el de Madrid, se han creído en el caso de ele
var consultas al Gobierno sobre la dificultad de cum
plir la disposición 2.a de las transitorias de dicha ley, 
que establece que las elecciones se hagan en la for
ma prevenida en los títulos III y IV de la electoral 
para Diputados á Córtes, cuyo art. 77 fija sólo ocho 
horas pi t "caria votación, por ser material
mente in recibir los votos de los muchos elec
tores que 1,^ v Comprender cada Colegio en un pe
ríodo de tiempo tan limitado.

Esta dificultad, aunai^" ''1' á un corto 
número de poblaciones importantes en que el au
mento del censo ha llegado casi á los limites del su
fragio universal, por ser muchos los habitantes ma
yores de edad que saben leer y escribir, es preciso 

resolverla, y sólo se ofrecen dos formas de hacerlo: 
el aumento de Colegios electorales ó el de las horas 
en que se haya de verificar la votación.

Fijado el tiempo de la votación como queda dicho 
por la disposición 2.a transitoria en su referencia al 
artículo 77 de la ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878, no se considera el Gobierno facultado para al
terar preceptQ legal tan terminante, y por conse
cuencia tiene que abandonar este medio como solu
ción del conflicto.

Por otra parte se halla también establecido en el 
art. 44 de la ley provincial que los Colegios electo
rales sean los mismos que sirvan para las eleccio
nes municipales, lo cual á primera vista parece que 
ofrece también un impedimento legal para resolver 
la cuestión; pero el texto mismo del párrafo segundo 
del citado articulo, si se armoniza con las disposicio
nes vigentes relativas á elecciones municipales, pue
de facilitar el cumplimiento de lo preceptuado en la 
segunda disposición transitoria, sin que dejen de 
votar por falta de tiempo todos los electores de cada 
uno de los Colegios.

Habrán de ser éstos, según en el repetido texto 
se prescribe, los mismos que sirvan para las eleccio- 
ciones municipales: disposición que obedece al pro
pósito ya evidente de los legisladores de dar la mis
ma ampliación cuando ménos al derecho de sufragio 
para Concejales y para Diputados á Córtes que se 
ha dado para la elección de Diputados provinciales; 
y como la división de los términos municipales en 
Colegios y de éstos en tantas Secciones como sean 
necesarias para facilitar la libre emisión del sufra
gio, siempre que el número no exceda del de Ah 
des de barrio, es atribución que concede á los Ayi 
tamientos el art. 37 de la ley municipal viger 
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ninguna trasgresion legal se cometerá si los Ayun
tamientos que cuentan en sus términos municipales 
con Colegios á que hayan de concurrir más de 800 
electores hacen uso de esa facultad, subdividiendo 
en Secciones dichos Colegios dentro del límite mar
cado en el párrafo segundo del art. 37 de la ley 
municipal; de esta manera vendrá á quedar armoni
zada la disposición 2.a transitoria con el art. 44 de la 
provincial.

En cuanto á la imposibilidad que varios Gober
nadores han manifestado existia, por falta de medios 
materiales en las localidades respectivas, para im
primir y publicar las listas en los Boletines oficiales 
ántes de la fecha marcada, imposibilidad que en la 
práctica limitaba el plazo establecido por la disposi
ción 11 de la citada Real orden para presentar las 
reclamaciones de exclusión é inclusión ante las Co
misiones inspectoras del censo á menos de los 10 
dias que en la misma se habían fijado, hay por for 
tuna medio de obviarla sin quebrantar por ello lo 
mandado en el párrafo segundo de la disposición 3.a 
de las adicionales de la vigente ley provincial, que 
establece que las elecciones se harán en el mes de 
Diciembre, y los Diputados electos tomarán posesión 
el l.° de Enero de 1883. En efecto, aunque se pro- 
rogue hasta el 25 del corriente el plazo para admi
tir reclamaciones contra las primeras listas ante las 
Comisiones inspectoras, puede darse á éstas para la 
resolución el tiempo que media hasta el 4 de No
viembre próximo venidero, establecerse para las al
zadas ante los Juzgados el plazo hasta el 14 del úl
timo mes citado, y para la resolución que aquéllos 
han de dictar otro plazo que termine el 24 del mis
mo, haciéndose la publicación de las listas definiti
vas hasta el 6 de Diciembre y las demás operaciones 
preparatorias hasta el viernes 15 del mismo, en que 
puede tener lugar la designación de Interventores 
conforme á lo establecido en la disposición transito
ria 3.a de la ley, para que la votación se verifique el 
siguiente domingo 17 y el escrutinio general el 
miércoles 20, quedando á los Diputados 10 días para 
presentar sus actas en la Secretaría de la Corpora
ción en cumplimiento del art. 45 de la ley.

En el deseo que el Gobierno abriga de que el de
recho de sufragio se ejerza con las mayores facili
dades posibles y con absoluta libertad, no tiene in
conveniente en rectificar, extendiéndolos todo lo po
sible, los plazos marcados en la circular de 2 de Se
tiembre último, en la que se tomó por nórmalo he
cho para un caso exactamente igual por el anterior 
Gobierno en la Real órden-circular de 30 de Di
ciembre de 1878; y dando una prueba de la buena 
fé con que desea coadyuvar á que el planteamiento 
del nuevo sistema de sufragio inaugure una época 
de libertad y de moralidad en su ejercicio, que pue
da satisfacer al país en general y á cada uno de los 
partidos, ha sometido al conocimiento de S. M. las 
precitadas consultas y las precedentes consideracio
nes; y tomándolas en cuenta, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Se proroga hasta el dia 25 del corriente mes 
de Octubre el plazo para admitir las reclamaciones 
de inclusión y exclusión contra las primeras listas 
electorales para Diputados provinciales que han de
bido publicarse conforme álas disposiciones 10 y 11 
de la Real órden-circular de 2 de Setiembre último.

2 .a Las Comisiones inspectoras del censo resol
verán dichas reclamaciones y notificarán su resolu
ción , á los reclamantes ántes del 4 de Noviembre 
próximo venidero

3 .a Los interesados que no se conformen con las 
resoluciones de las Comisiones inspectoras podrán 
ejercitar ante el Juzgado de primera instancia cor
respondiente al recurso de alzada que les confiere 
el art. 57 de la ley electoral para Diputados á Cor
tes, aplicable conforme á la segunda disposición 
transitoria de la ley provincial.

4 .a Los Juzgados resolverán dichos recursos y 
comunicarán sus resoluciones en los términos que 
prefija el citado art. 57 de la ley electoral hasta el 24 
de Noviembre.

5 .a La listas definitivas se publicarán é inserta
rán como suplemento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ántes 
del 6 de Diciembre, observándose además todo lo 
dispuesto en el art. 59 de la ley electoral para Dipu
tados á Cortes.

6 .a La designación de Interventores y demás 
operaciones á que se refieren los artículos 66 al 71 
de la ley electoral para Diputados á Cortes tendrán 
lugar el viérnes 15 de Diciembre, conforme á lo pre
venido en la disposición 3.a transitoria de la ley pro
vincial vigente.

7 .a La votación se verificará el domingo 17 de 
Diciembre, en cumplimiento del art. 76 de la ley 
electoral para Diputados á Córtes, mandado obser
var por la citada disposición 2.a transitoria de la 
provincial.

8 .a El escrutinio á que se refiere el art. 97 de la 
ley electoral citada tendrá lugar el miércoles 20 de 
Diciembre.

9 .a Los Colegios electorales cuyas listas compren
dan más de 800 electores pueden ser subdivididos 
por los Ayuntamientos en las Secciones que crean 
convenientes para, facilitar la libre emisión del su
fragio, siempre que el número de éstas no exceda 
del de Alcaldes de barrio.

10 . Esta subdivisión debe hacerse y anunciarse 
con la anticipación debida á fin de que sea conocida 
y se tenga presente cuando hayan de cumplirse las 
prescripciones comprendidas en el capitulo I, tít. IV 
de la ley electoral para Diputados á Córtes sobre 
constitución de las mesas electorales.

11 . Quedan derogadas todas las disposiciones de 
la Real órden-circular de 2 de Setiembre último que 
se opongan á la presente, de la cual dará el Gobier
no cuenta á las Córtes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1882.—González.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

La ley municipal vigente confiere en su art. 72 á 
los Ayuntamientos, entre otras atribuciones de su 
exclusiva competencia, la del establecimiento y i'e' 
glamentacion de los mataderos y de las ferias y mer
cados; servicios ambos de tal importancia en la Ad
ministración municipal, que del esmeio ó del aban
dono con que se lleve" •- •'fecto pueden nacer para 
los pueblos beneficios de consiúeracion ó perjuicio^ 
de gran cuantía, no obstante lo cual y por sensible 
que sea el declararlo no se encuentran atendidos por 
las corporaciones municipales con el celo que en las 
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mismas debía haber excitado la extensión de facul
tades que en este punto se les reconociera por la ley 
de 1870, respetada en esta parte por la reforma 
de 1877.

Sin duda por un exag-erado respeto á las costum
bres locales han tomado carta de naturaleza entre 
las mismas abusos en alto grado perjudiciales para 
el consumo y para el libre tráfico, á las cuales ya 
es forzoso poner término. No puede verse con indi
ferencia, en efecto, que los habitantes de las gran
des poblaciones, y especialmente de la capital de la 
Monarquía, tengan que pagar las carnes frescas des
tinadas al consumo á un precio tan desproporcio
nado como el que resulta, si se comparan los esta
blecidos por los vendedores al por menor en el que 
alcanzan las carnes en vivo en el mercado público; 
y por somero que sea el estudio que de esta cuestión 
se haga, son tan patentes los perjuicios ocasionados 
por un monopolio á todas luces injustificable, y las 
quejas de la opinión los vienen señalando de tal mo
do que no pueden ménos de llamar la atención de 
los encargados de remediarlos.

Tiene dicho monopolio su base principal en la 
confusión que de antiguo ha venido produciéndose 
en varias poblaciones entre los mataderos y los mer
cados de carnes vivas, confusión al amparo de la 
cual la Administración municipal en algunos casos, 
ha llevado á cabo verdaderos atentados contra el 
principio de la libertad de comercio, que es preciso 
á todo trance restablecer, porque sólo él es fecundo 
para garantizar la equidad en las transacciones.

Formados los reglamentos en una época en que 
todavía se dejaban sentirlas preocupaciones econó
micas, que sólo pudieron tener razón de existencia 
en tiempos en que las comunicaciones eran difíciles, 
inspirados en el temor de (pie pudiera llegar un día 
en que faltase al vecindario la provisión indispensa
ble de carnes frescas, hubo algunos como el de Ma
drid que establecieron una industria especial, la de 
abastecedor; exigiendo á los que hubieran de ejer
cerla un titulo y una fianza, y ligaron de tal mane
ra á los ganaderos y tratantes con los abastecedores, 
y á estos con la Administración municipal de los 
mataderos, que la libre contratación de las carnes 
en vivo y la libre venta al por menor quedaron en
cerradas en una red de mallas tan espesas, que sólo 
pueden moverse dentro de ella los que compran en 
el matadero, convertido en mercado, las carnes para 
revenderlas; viniendo á suceder que el ganadero y 
el tratante, verdaderos proveedores de la población, 
se ven indirectamente sometidos á las disposiciones 
^glamentarias del matadero, como si el ganado ya 
vcndido al abastecedor al por menor hubiera de ser 
Aerificado por su cuenta.

Esta desventajosa situación, á la vez que los con
tratos permanentes sobre el despojo de las reses, 
traen como consecuencia indeclinable el alejamiento 

mercado de Madrid de los criadores y tratantes, 
e,specialmente de los qué lo son en ganado lanar de 
^Ucho peso y de las mejores condiciones para el 
^msumo, viniendo á resultar que en el interior de 
-tadrid no son ni conocidas siquiera las mejores car- 

lanares que se producen en el país, y que se pa- 
á un precio exorbitante con relación á los mer- 

adoy en vivo, las que no tienen aceptación en po
taciones más afortunadas en este punto; y dándose 

el extraño caso de que la población situada en el 
exterior del radio, donde existen mataderos no re
glamentados, consuma carnes de mejor calidad que 
los habitantes del casco. •

Urgente es hacer, por todas estás consideraciones, 
la reorganización de tan importante servicio; y ha
biendo dado cuenta con este objeto á S. M. el Rey 
Q. D. G.), se ha dignado disponer se excite el celo 

de las corporaciones municipales de las poblaciones 
de mayor vecindario, y especialmente de la de esta 
capital, á fin de que haciendo uso de la facultad que 
le concede el citado art. 72 de la ley municipal, y 
cumpliendo el deber indeclinable de procurar el me
joramiento de las subsistencias, procedan á estable
cer mercados de carnes en vivo destinadas al consu
mo de la población y á reformar el reglamento por 
que se rijan los mataderos públicos, para lo cual de
berán tener presentes las bases que siguen:

Mercados.
1. a Se procurará establecer una dehesa concejil 

en terrenos de la Municipalidad ó arrendados por 
largo período en el sitio más próximo á la capital 
que sea posible, y se establecerá en la misiña el 
mercado de carnes en vivo, en el cual habrán de re
gistrarse todos los contratos que se verifiquen entre 
ganaderos, tratantes y abastecedores.

2. a El mercado de carnes en vivo será diario y 
permanente de sol á sol.

3. a Para que sean admitidos los ganados en la 
dehesa concejil, será requisito indispensable el de 
que sus dueños presenten el recibo del trimestre co
rriente de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ó el del subsidio industrial y de comer
cio si fuese tratante.

4 a A ningún ganadero ni tratante se le permi
tirá tener á la vez en la dehesa concejil mayor nú
mero de cabezas que el que fije el Ayuntamiento, 
teniendo presente la extensión superficial de aquélla, 
la calidad y cantidad de los pastos y el consumo dia
rio de carnes.

5. a Los ganados destinados al consumo podrán 
permanecer en la dehesa concejil durante un plazo 
que no exceda de 10 dias, págatfdo por pastos, abre
vaderos y majadas la cantidad que establezca el 
Ayuntamiento por medio de una escala gradual de 
cabezas.

6. a Los ganados que salgan de la dehesa conce
jil y hayan sido objeto de contratosjregistrados pa
garán asimismo los derechos de registro que el 
Ayuntamiento establezca.

7. a Los que salgan sin haber sido objeto de 
transacción no abonarán otros derechos que los de 
pastos, encierros y abrevaderos.

8. '1 De todo adeudo que los ganaderos hagan 
por derechos de pastos, encierros ó abrevaderos se 
les facilitará un recibo talonario para su justifica
ción donde les convenga.

9. a Los derechos de registro de los contratos en 
el mercado se pagarán siempre por el comprador, al 
cual se le facilitará igualmente un recibo talonario 
de los mismos.

10. La guardería de los pastos en la dehesa mu
nicipal y el buen órden entre los ganaderos estará á 
cargo de dependientes del Ayuntamiento, á los cua
les se prohibirá terminantemente la exacción de 
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multas ni gabelas de ninguna clase y la aceptación 
de gratificaciones, considerándose como exacción 
ilegal todo acto contrario á estas prohibiciones.

11. Las faltas y abusos que los ganaderos y pas
tores cometan durante el tiempo que sus ganados 
permanezcan en las dehesas municipales se corregi
rán por el Concejal Comisario de los mercados.

12. El degüello y operaciones de matanza de 
ganados no podrán tener lugar sino en los matade
ros públicos.

13. La Administración del matadero no recono
cerá otra personalidad legítima en sus relaciones 
con los que presentaren reses al degüello que la de 
los dueños de las mismas ó sus apoderados, sin que 
á la vez pueda entenderse con vendedor y compra
dor, ni aun en el caso de que el contrato para su 
consumación esté pendiente del peso que el ganado 
arroje en canal.

14. La Administración del matadero no podrá 
intervenir para nada en los contratos de carnes ni 
en los pagos que los compradores hagan á los ven
dedores cuando las transacciones se hayan hecho al 
fiado.

15. Cuando las partes contratantes ien las tran
sacciones sobre carnes en vivo, hechas en el merca
do público, estipulen estar y pasar por el peso en 
muerto que resulte en el matadero, la Administra
ción de éste les facilitará las certificaciones del peso 
que las reses hayan arrojado para el adeudo de los 
derechos de matanza y del impuesto de consumos.

MatatHeTos.
16. Se suprimirá en el reglamento de los mata

deros el capítulo de los abastecedores de carnes y 
salchicheros de oficio, quedando libre el ejercicio de 
este comercio como el de todos los demás, sin trabas 
ni limitación alguna y sin otro gravámen que el de 
la contribución de subsidio con los recargos consi
guientes.

17. Para facilitar la venta al por menor á los ga
naderos y tratantes que quieran dar salida á sus ga
nados en esta forma, el Ayuntamiento establecerá 
en el matadero un servicio de carros para la distri
bución de las carnes, que se alquilarán mediante 
una tarifa escalonada por peso.

18. Con el mismo objeto explicado en la base 
anterior los Ayuntamientos reservarán en los mer
cados públicos que administren un número depues
tos suficientes con el exclusivo objeto de alquilarlos 
por dias á los ganaderos ó tratantes que los pidan, 
prévia la exhibición del recibo correspondiente al 
trimestre de la contribución respectiva.

19. El Ayuntamiento no podrá obligar á los par
ticulares á que se valgan para la distribución de las 
carnes del servicio de carros establecido por la Ad
ministración municipal, siendo libres los particula
res de hacer uso de los de su propiedad; pero sí po
drá obligarse á estos, por razones de policía urbana, 
á adoptar para sus carros los modelos que el Ayun- 
tfuniento establezca.

20. La inspección sanitaria de carnes se verifi
cará en el acto de presentarse las roses en el mata
dero; y una vez que los X'eterinarios Inspectores 
hayan expedido la papeleta de admisión, las reses 
serán sacrificadas y entregadas en muerto á sus 
dueños, salvo el caso en que del reconocimiento en 

muerto apareciesen señales de algmna enfermedad 
que en vivo no hubiera podido conocerse; pero en 
este caso, las reses serán destinadas á la quema, 
quedando abolidos los puntos y los aprovechamien
tos parciales de las carnes y despojos.

21. La contratación de estos será libre corno la 
de las carnes, pudiendo el Ayuntamiento para faci
litar las transacciones establecer tarifas graduales, 
que podrán ser aceptadas ó no por el dueño del ga
nado y por el comprador de los despojos, marcando 
á éstos sus precios respectivos según el peso en lim
pio de las reses y en una escala que podrá subdivi
dirse en los grados siguientes:

Hasta 8 kilógramos.
De 8 á 12.
De 12 á 16.
De 16 en adelante en el ganado lanar.

Aro el gauaclo Dacwíio.
Hasta 90 kilógramos.
De 91 á 130.
De 131 á 170.
De 171 en adelante.
22. En el caso en que después de sacrificadas 

las reses sean objeto de algún contrato las carnes 
producidas ántes de su salida del matadero, la Ad
ministración de éste se abstendrá de intervenir en 
dichas transacciones, limitándose á facilitar á com
prador y vendedor las rectificaciones del peso que le 
fuesen pedidas; pero en ningún caso reconocerá otra 
personalidad que la del que hubiese presentado las 
reses en el mismo para la entrega de las carnes y 
despojos y para el adeudo de los derechos de mata
dero, los cuales habrán de gravar exclusivamente 
sobre el reconocido por dueño del ganado.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1882.—Gonzá
lez.—Sr. Gobernador de la provincia de......

(.Gaceta 14 Octubre 1882).

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DE CASTILLA LA NDEVA.

Debiendo procederse á contratar por subasta pú
blica y por término de seis meses, la adquisición de 
primeras materias en las Factorías de provisiones de 
Madrid y Toledo, se convoca por el presente anuncia 
á primera licitación, autorizada por el Excmo Sr. Ib' 
rector general de Administración militar, y con su
jeción á las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea, y tendrá luga1' 
en esta Intendencia, sita en la calle del Barquillo? 
núm. 10, y el din 28 de Octubre de 1882, á la una 
de la tarde, en cuyos puntos1 se hallará de manifies
to el pliego de condiciones.

2 .a El acto se verificará con los requisitos qlie 
previene el reglamento provisional para la contrata
ción de los servicios del ramo de guerra, aprobado 
por Real órden de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á con
tinuación y pliego de condiciones.
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3 .a Los licitadores que suscriban las proposicio

nes admitidas están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate.

Las cantidades que se calculan compondrán dicho 
suministro durante el período del contrato, son las 
que expresa el adjunto cuadro, cuyas cantidades ])o- 
drán sufrir aumento ó disminución, seg-un lo recla
men las necesidades del servicio.

Madrid 11 de Octubre de 1882.—Jorge de Ni- 
vero. .

LOCALIDADES.

QUINTALES MÉTRICOS DE HARINA Hectóli- Quintales

Flor. De 1.a De 2.a De 3.a
tros de 

cebada.
métricos 
de paja.

Madrid. . . 400 2.250 4.500 2.250 27.000 26.000
Toledo.... » 130 260 130 550 »

PRECIO LÍMITE PARA LA SUBASTA.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas.

Madrid. . . 54 51 48 44‘20 16‘25 9‘90
Toledo.... » 51 48 39‘13 18‘02 »

Modelo de ^^oposicion.

1). F. de T., vecino de..y domiciliado en........, 
enterado del anuncio de convocatoria publicado en 
el Boletín oficial de...... del dia...... de...... núme- 
i'0......y del pliego de condiciones, según los cuales 
ha de ser contratado el servicio de...... militares 
de......, se compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el pliego citado 
y á los precios siguientes: '

Plaza de T.

1 para que sea válida esta proposición, acompaña 
el documento justificativo del depósito de......pese
tas, hecho en la Caja de Depósitos (ó sucursal de...) 
según lo prevenido en la condición...... del pliego.

(Fecha y firma del interesado).

 SECCION SEXTA.

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla va
cante desde el 29 de Setiembre próximo pasado, por 
ausencia del que la desempeñaba; su dotación con
iste en las igualas que el Profesor agraciado haga 
con los vecinos, casa franca, y libre de toda clase de 
pagos que haya en la localidad, debiendo advertir 
fiue el último Profesor reunía de 16 á 18 cahíces 
(le trigo.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía por 
todo el presente mes.

Querré 14 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Jo- 
se H oread a.

puentas municipales de esta población, cor- 
espondientes á los años económicos de 1878-79, 

1879-80 y 80-81, estarán de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento, á contar desde este dia, por 
el plazo y para los efectos que se disponen por la 
ley municipal vigente.

Fuentes de Ebro 13 de Octubre de 1882.—El Al
calde, Pascual Jaso.—P. A. D. L. J., Gerónimo 
Acevedo, Secretario.

El domingo 22 del actual, á las once de la maña
na, en el local de la Casa Consistorial, tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento el arriendo á venta libre de 
todas ó algunas especies de consumo y los encabe
zamientos parciales ó gremiales hasta cubrir el todo 
ó parte del encabezamiento general de consumos, 
más los recargos municipales.

Lo que se hace público por medio de este anuncio 
por el que se convocan licitadores y contratistas.

Fuentes de Ebro 13 de Octubre de 1882.—El Al
calde, Pascual Jaso.

WMWW»,--  --- - - --- ...... ■ -

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del cuartel de San Pablo de Za
ragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Tomás Ferrer, que se supone sea catalán, de 
oficio carpintero, de 24 á 26 años de edad, vecino 
que fué de esta ciudad, de estatura regular, delgado 
y descolorido, para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, á prestar declaración indaga
toria en causa sobre hurto de un reloj de plata á 
Antonio Artigas; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades así ci
viles como militares y judiciales, procedan á la de
tención y conducción á este Juzgado de dicho suje
to, caso de ser habido.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por mandado 
de S. S., L. Camilo Torres.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del cuartel de San Pablo de Zara
goza:
Por el presente se cita á Pascual Luna Puzo, na

tural de Ena, en el partido judicial de Jaca, vecino 
de esta capital, de 23 años de edad, para que dentro 
del término de ocho dias se presente en la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 62, al efecto de hacerle saber la sentencia re
caída en causa que se le formó sobre hurto y cum
plir la condena que le fué impuesta.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mió pido y ruego, á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que el mismo pueda encontrase, procedan á 
su busca, y de ser habido lo pongan á mi dispoei- 
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cion, á fin de que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta en dicho procedimiento.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1882.—Fran
cisco de Orellana y Fernandez.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

Ateca.

D. Joaquín Atiza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos instados 

por el Procurador D. Desiderio Ortega en nombre 
de D. Juan Antonio Acero, vecino de Cihuela, con
tra D. Antonio Garcés de Marcilla y Erruz, que lo 
es de esta villa, sobre reclamación de pesetas, tengo 
acordado proceder á la segunda subasta de las fin
cas embargadas al deudor Sr. Garcés, con rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el día 31 
del actual y hora de las once de su mañana, sin que 
sea admisible postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, ni tampoco si los lici- 
tadores no han consignado préviamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo ménos al 10 
por 100 efectivo de las 6.925 pesetas 11 céntimos 
tipo de la subasta.

lomeas que se subasta/ru
1 .a Una finca regadío, sita en la partida deno

minada el Cuadrejon, de cinco Fanegadas; confronta 
al S. con camino, al M. con pieza de Francisco Cris
tóbal, al P. con rio Manubles y al N. con pieza de 
D. Gervasio Ucelay: su valor, con la chopera, 14.100 
reales, ó sean 3.525 pesetas.

2 .a Una viña en Valdelmedio, de tres Fane
gadas; linda al S. con viña de D. Santiago Gil, 
al M. con yermos de Gregorio Perez, al P. con viña 
de D. Luis Felez y al N. con viña de Francisco Ber- 
nad: estimada con el fruto que tiene en 10.642 rea
les vellón, ó sean 2.663 pesetas.

3 .a Otra viña en Carralaplaza, de cinco yuga
das; linda al S. con camino, al M. con viña de Me- 
liton Antón, al P. con otra de Ramón Cristóbal y 
al N. con otra de Ceferino Melendo: valuada con el 
fruto que tiene en 12.186 reales vellón, ó sean 3.046 
pesetas 50 céntimos.

Las fincas deslindadas se hallan situadas en el 
término municipal de esta villa, y sus títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan ser examinados; hacién
dose presente que los licitadores deberán confor
marse con ellos, pues no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Ateca á 9 de Octubre de 1882.—Joaquín 
Ariza.—D S. O., Ignacio Oróz y Rubio.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito se sacan por segunda vez á la venta 
las fincas siguientes:

1 .a Una pieza, de cabida de 11 hanegadas de 
tierra regadío, que está sita en la partida de Val- 
deza, término de esta villa; lindante al S. con rio 
jManubles, al M. con pieza de Ensebio Monton, al 

P. con acequia y camino, y al N. con pieza de don 
Gervasio Ucelay.

2 .a Un corral de cerrar ganado, sito en la mis
ma partida; confrontante al S. con finca de D. José 
María Gimeno, al M. con otra de 1). Ignacio Lape- 
ña, y al P. y N. con camino; contiene la pieza 15 
nogales, 38 cerezos y chopera: cuyo valor de la 
misma y el del corral es el de 7.200 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 31 del presente mes, 
á las once de su mañana, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación; 
cuya subasta será con la rebaja del 25 por 100, y 
para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del justipre
cio, y los títulos de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Ateca á 7 de Octubre de 1882.—Joaquín 
Ariza.—De orden de S. S., Félix Lasa.

Jaca.

D. Manuel Lardiés, Juez municipal Letrado en fun
ciones de primera instancia de este partido por in
disposición del propietario:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo álos 

que se crean con derecho á los bienes dejados por 
D. Cirilo Alastuey Solano, natural de Berdún, de 
esta provincia, que murió intestado, para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde hoy; en la inte
ligencia de que si no lo hacen, les parará el perjui
cio que haya lugar; haciendo presente que las úni
cas personas que reclaman la herencia son sus, her
manos D. Félix, Delfín, Pedro, y D.a Beatriz, y 
Abelina Alastuey y Solano.

Dado en la ciudad de Jaca á 3 de Octubre de 1882. 
--ManuelLardiés.—Porsumandado, Vicente Balines.

JUZGADOS MILITARES.

Haro.

D. Joaquín González de la Llana y Rodríguez, Te
niente Coronel graduado, Comandante fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de 
Bailón, núm. 24:
Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de es

te cantón el corneta de la primera compañía del se
gundo batallón, Blas Fernandez Alonso, á quien 
estaba sumariando por el delito de segunda deser
ción; y usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido corneta, para que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en la guardia de prevención & 
dar sus descargos; y en caso de no hacerlo en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lu
gar en el hecho.

Haro 2 de Octubre de 1882.—Joaquin G. de la 
Llana.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Setiembre de 1882.

Zaragoza l.° de Octubre de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bénz.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de 

Setiembre de 1882, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza l.° de Octubre de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bénz.

F A L L EjC IDOS. _____ ____
TOTAL

GENERAL.
DIAS.

a. o rea" e ; s  . E-a: 253 'Sví. B 558. ® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. vaViudas. TOTAL.
_ ■ —,

21......... 1 3 » 4 » » » » 4
9

22......... 1 » » 1 1 » » I
23......... » » » » » »

1
4
2

24......... 1 » » 1 » » » »
125 . . 2 1 » 3 » 1 »

26......... 1 » 1 2 » » »
1
4 
»

27......... » 1 » 1 » » » »
1

28......... 1 2 » 3 » 1 »
29.........
30.........

»
2

»
»

»
»

»
2

»
»

»
» » 2

». .............. — ——

______ = 9 7__ _L_ 17 1 1 2 » 1 3 20__

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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